
Número 78. Sábado 31 de Marzo. Año de 1860. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
¿ í 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios ,u* hayan d e i n -
j Mrlarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man-

dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
l so pasarán á los Editores <u los mencionados pe» 
i iódicos.—(Real orden de G de Abril de IU3ÍO. 

8 1 PUBLICA- TODOS LOS DÍAS, ESCl'HfO LOS DOMINGOS. 

Precio dv toicríoioo.— Kii t'st.i capital, llevado * donricilio, lu rs. m.n-
soafea anticipados! fuera de ella !í rs, el mas; SCel lrfrne¡sir«; 7-2 ei se-
iheslre. y K\K por un año —¡5e admiten puscrieiorie* • o Madrid en las i>ti(i¡|t ta 
del B O L E T Í N , colle de la Puebla, número l'J. m.-ri«< hnjo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de caifa al Editor. ei»:i incuision del; 
importe del tiempo del «ih"no»»n sellorí—Ln número suelto tQ.cyartv.v 

AlVVgBTENClA F/IMTOBlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo ¡as 
quesean i uMiáncía Í5 parte no retare; soinsertad 
ra» oíkidrnriilr: at i m i s m o cualquier anuncio 
pendióle al servició nacional, que dimane de las 
i<„Mr.i-; p t ' l u ^ . l e interés iiiriicular pagaran j,u 
inserción. 

ERA SECCIÓN 

j P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-

MáTHOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esla corle sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Gobierno.—Negociado 5.°—Quintas. 

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lada á esta de la Gobernación en 24 del 
mes último la siguiente Real orden, comu
nicada con la misma fecha por aquel Mi
nisterio al Director general de Administra
ción militar: 

«He dado cuenta a la Reina (Q. D. G . ) 
"de la comunicación de V. E., fecha 1G de 

enero próximo pasado, en la que, con 
motivo de lo determinado en la nueva ley 
de 29 de noviembre último, consulla 
V. E. la necesidad de que se deslinden las 
atribuciones que corresponden á la Admi
nistración militar respecto al servicio de 
redenciones y enganches de que trata 
aquella. Enterada S. M . , y teniendo pre* 
senté lo informado respecto al particular 
por el Consejo de Gobierno y Administra
ción del fondo de redención y enganches 
del servicio militar, y por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado 
en sus respectivos acuerdos de 24 de enero 
próximo pasado y 20 del actual, se ha 
servido declarar lo siguiente: 

1.° Que corresponde al Consejo de 
Gobierno y, Administración del N i m i o de 
redención y enganches del servicio militar 
nacerse cargo del producto de las reden
ciones que se verifiquen, á contar desde 
la quinta de cO.OOo hombres perteneciente 
al ano actual, quedando por consecuencia 
á su cuidado el pago «le las cuotas y g ra 
tificaciones señaladas a los reenganchados 
ó voluntarios que hayan contraído ó con
traigan sus empeños con las condiciones 
que marca la ley de 29 de noviembre de 

2.° Qu* corresponde á la Administra
ción militar la intervención en todas las 

. operaciones consiguientes al "pago de las 
euotas y gratificaciones señaladas á los 
reenganchados y voluntarios del ejército é 
institutos que actualmente existen y con. 

trajeron su i empeños con arreglo á las 
prescripciones del reglamento de reengan
ches tle 2 de julio de 1851 y a lis demás 
disposiciones anteriores A la Citada ley de 
29 de noviembre, las cuales deben consi
derarse vigentes hasta tanto que sus com^ 
premisos no se hayan estinguido; siendo 
¡amblen de su incumbencia la resolución 
de las reclamaciones que se promuevan 
por los herédeos de los f. Mecidos. 

5.° One los productos de las redencio-
nes que por cualquier concepto puedan 
hacerse por individuos correspondientes á 
reemplazos anteriores al de 50.000 hom
bres del año actual, ingresarán en el Teso
ro público y figurarán en la cítenla que la 
Administración militar rinde al Tribunal 
de las del Reino. 

4.° Que las devoluciones que se man
den hacer de los 6.00:1 rs á los individuos 
que, habiendo redimido la suerte en quin
tas de años anteriores justifiqu-n después 
que estaban libres de ellas, deberán lle
varse á efecto por la Dirección general del 
Tesoro con intervención de laAdm'mislra-
cion militar, y lo mismo se practicará res
pecto á las cantidades que se matflcn en
tregar, por cuenta de dichos 6.000 r s . á 
los suplentes de quintos que redimieron 
su suerte conforme al tiempo que sirvie
ron por ellos.» 

De Real, orden comunicada p>r el señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado a 
V. S. para su inteligencia, la del Consejo 
de esa provincia y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de marzo de 1860 .— El 
Subsecretario, Juan de Lorenzana—Señor 
Gobernador de la provincia de . . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G0S1ERN0 DE LA FROVINCIA DE 

MADRID. 5 ! 
Sección de Fomento.—negociado 1.°— 

Obras publicas. 

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 22 del actual, 
me dice lo siguiente: 

«Exorno. Sr . : El Ingeniero Gefe de la 
provincia de Madrid, dice con esta fecha 
lo que sigue.—Esta Dirección general, 
atendiendo á que del acia respectiva, r e 
mitida á la misma por el Inspector del 
primer distrito con oficio ocho delcorrien-

Jte^ apjirece que l a s ^ p j ^ ^ e i e c u j a d a s , ^ 
"el contratista donTrancíseó Val verde para 
la variación de la cuesta del Molar en la 
carretera de Irun se encontraron con a r re 
glo á condiciones, ha resuelto aprobar la 
recepción provisional de las mismas, y 
disponer que se entreguen al tránsito pú
blico, empezando á correr el término de 

garantía desde el día en que esto tenga 
tugar.—Lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.» 

Lo ipie he dispuesto se haga público 
por medio de este periódico oficial, para 
conocimiento de tolos aquellos, á qmenes 
pueda interesar. 

Madrid 29 de marzo (Jo i 8 ¡ 0 . — E l 
Marqués (lela Vega,dé A r m i j o . 

Negociado t.°—Minas.—Número \\o. 

En el espediente instruido en este Go
bierno il" provincia h instancia del esce-
lenljsimo señor duque de Veraguas, Pre
sidente del Consejo de Administración de 
la Sociedad «Fusión Carbonífera y .Meta
lífera de líetmez y Espíe!,» con eí objeto 
de que esla sociedad sea declarada espe
cial minera, previas las formalidades que 
la ley exije, he dictado la providencia s i 
guiente: 

«En uso de las facultades que me 
concede la ley de Sociedades mineras de 
6 de julio de I85p, y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera, de la Soledad «Fu
sión Carbonífera y Metalífera de Belmez 
y Espié!,» formada para beneficiar sobre 
mil pertenencias mineras situadas en la 
Cuenca de Belmez v Espicl, dé la provin
cia de Córdoba, mediante escritura otor
gada eo Madrui á 11 de enero de l ñüO, 
por los Excmos. señores duque de Vera* 
gua, conde de Puñonroslro, duque de 
Ábranles, los señores don Tomás de Ve-
lasco, don Marcelino de Luna, don Isidro 
Aguado y Mora, don Juan de Losada, don 
Juan López de Arce y don Próspero Ber-
nard y Vo'.ney, individuos que componen 
el Consejo de Administración de la referi
da Sociedad, autorizados al efecto por la 
Junta general de accionistas, y su adi
cional de 26 de marzo del año actual , 
ambas ante el Escribano de S. M. don 
León Muñoz. Madrid 50 de marzo de 1*60. 
—El Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esla corte, en 
cumplimiento de lo que previene el articu
lo 8.° de la ley de Sociedades mineras 
de ü de julio de* 1859. Madrid 50 de mar
zo de, 1860.—El Marqués de la Vega de 
Armijo. 

Número 414 . 
' ri i" * " • •** -

En el espediente instruidoeu este Go
bierno de provincia á instancia de don Ri
cardo Rodiiguez Mayo y don José Calislo 
de Echanove , acciouístas de la Sociedad 
El Hebreo, con el objeto de que esta So
ciedad sea declarada especial minera, pre
vias las formalidades que la ley exije, he 
dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras deiO de 
julio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la Sociedad ICl llctueo, 
formada para beneficiar la mina de plomo 
llamada /?í IJebreo , sita en termino de 
Dalias déla provincial!» Almería, median
te escritura otorgada por don Ricardo 
Rodríguez Mayo y don José Calislo de 
Echanove. autorizados al efeclo por la J u n 
ta j-eneral de, accionistss de la referida 
Sociedad en Madrid á o l de diciembre de 
1859 , y su adicional de 15 de marzo de 
1860 ante el Escribano don Isidro Ortega 
Salomón. 

Madrid 29 de marzo de 1860. - El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte , en 
cumplimiento de lo que previene el a r -
lículo 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 29 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 4 1 1 . 

En el espediente instuido en esle go
bierno de provincia á instancia de don 
José Ramírez de Arellaco, Director geren
te de la Sooledad La Sevillana, cor. el ob
jeto de que dicha Sociedad sea declarada 
especial minera , previas las formalidades 
que ia ley exije, he dictado l. pievidencia 
siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 8 de 

I julio de 1859, y oido el dielámen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la Sociedad La Sevilla-
na, formada para beneficiar la mina de 
plomo denominada Giralda, sita en térmi
no de Plasenzuela de la provincia de Cá-
ceres, mediante escritura otorgada en esla 
corle a ¿0 de diciembre de 1859, por don 
Jo&é Ramirezde Arellano, dun Pío Crespo, 
don Laureano Cauilior, don Teodoro Ro
bles, don Víctor Collado y don Pablo Ca
nales, individuos de la Junta directiva de 
la espresada Sociedad, autorizados al efec
to por la general üe accionistas y su adi 
cional de 17 de marzo del año actual, ante 
el Escribano don Mariano Demetrio de 
Orliz. 

Madrid 28 de marzo de 1860 .— E l 
Gobernador, Vega de Armijo.» 

Lo que lie dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esla corle, en cum
plimiento de lo que previene el ar l . 8.° de 
la lev de sociedades mineras de 6 de ju l io 
de 1859 . 

Madrid 28 de marzo de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Continúan los modelos para practicar la liquidación del presupuesto municipal de 1859 (1); 

DISTRITO MUNICIPAL DE PARTIDO DE PROVINCIA DE 

LIQUIDACIÓN general de los ingresos autorizados á este Ayuntamiento en el presupuesto de 1 8 5 9 , donde se espresa lo recaudado por razón de cada 
partida hasta el 51 de diciembre en que terminó el ejercicio de dicho presupuesto, y además la parte que se ha realizado durante el periodo 

de ampliación que concluye en 31 de marzo, fecha en la cual se cierra definitivamente la recaudación para pasar como RESULTAS los créditog 
no realizados y que se consideran cobrables, al ADICIONAL que ha de refundirse en el ordinario del presente año de 1 8 6 0 , ya aprobado. 
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INGRESOS. 

INGRESOS 

autorizados en 
el presupuesto 

del año de 

RECAUDADO 
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ampliación hasta 

RECAUDADO 
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ÍDEM DE MENOS 

en 3 1 de marzo por 
lo que resulta inco
brable ó se considera 

de dudoso cobro. 

ÍDEM DE MENOS" 
por lo pendiente de 

recaudación en 31 da 
marzo, que se consU 
dera cobrable y qu^ 

pasa al adicional 
como RESULTAS, 
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diciembre. el 31 de marzo. consignados. 

ÍDEM DE MENOS 

en 3 1 de marzo por 
lo que resulta inco
brable ó se considera 

de dudoso cobro. 

ÍDEM DE MENOS" 
por lo pendiente de 

recaudación en 31 da 
marzo, que se consU 
dera cobrable y qu^ 

pasa al adicional 
como RESULTAS, 
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Produelo lí ¡ui'lo de las fincas, censos y demás bienes no enajenados 

Renta del 3 por 100 de las inscripciones intransferibles entregadas 
este Municipio en representación de los bienes enajenados á con-
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Producto líquido de los mentes pertenecientes á este distrito muni-

Rundimienlos ordinarios de las mondas y limpias de árboles quo se 
hacen en los montes y dehesas del común tin arrendar, asi como 
de las yerbas y pastos que se ceden al aprovechamiento del co 
mún de vecinos por una módica retribución en cada cabeza de 
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7.* 

Producto del arbitrio de romana, ó de pusos y medidas de uso vo-

Id-ui del de puestos públicos con motivo del alquiler del sitio en las 
ferias, paseos, plazas, mercados y otros establecimientos del co-

Derechos legalmente establecidos en los mataderos de toda clase de 
ganados, ó como una remuneración de los gastos do degüello, de 
inspección de. carnes, de aseo y entretenimiento del local. . . 

Producto do. los arbitrios y aprovechamientos en los ramos de poli
cía urbana que lieue concedidos ó disfruta esta localidad. . . . 

Rendimientos calculados en las ventas de1 nichos de los cementerios. 
Aprovechamientos de venta de aguas del común para uso de los 

Arbitrio especial de 
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Producto líquido de todos los ingresos con que cuentan los estable
cimientos de Beneficencia, según detallan sus presupuestos espe
ciales Ordinarios englobados en el general de esto Ayuntamiento. 

Aumentos y alteraciones que comprende cada establecimiento en su 
respectivo A D I C I O N A L de los ingresos y RESULTAS de presupues
tos anteriores, ya en P X ¡ . icncias, ya en créditos á realizar. . . . 
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Producto líquido de las Gncas ó rentas no enagenadas hasta el dia, y 
que están destinadas especialmente á las atenciones de este ramo. 

Renta del 3 por 100 de las inscripciones intransferibles que corres
ponden á este ramo en representación de los bienes enagenados á 

Retribución de los niños pudientes 
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( i ) Véase el Boletín oúms. 74, 75 y 7«. 

(Sí continuará.) 
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TERCERA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL VI: RENTAS ESTANCADAS 

Sección especial de pólvoras. — Circular 

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general, con fecha 
15 de enero último, la Real orden que 
sigue: 

«limo. Sr .—Enterada la Reina (q. D. g.) 
de las razones espuestas por Y. I . para 
demostrar que las reforma.* introducidas 
en la fabricación <h pólvora de minas, y 
las que se inlro ducirán sucesivamente con 
el fin de obtener mayores economías, per
miten boy alterar su precio sin que por 
ello desaparezca la proporción de los gas
tos con los ingresos: Considerando que 
esta medida (¿ende dicazmente á fomentar 
el desarrollo de todas las obras públicas, 
especialmente las de ferro-carriles, y de 
varias industrias que acrecientan la prospe
ridad del pais: Y considerando, por último, 
que ai mismo tiempo que se favorecen las 
empresas llamadas á cumplir tan alto ob
jeto con la protección que se les dispensa, 
se conseguirá que el iráficó ¡licito del con
trabando pierda la base principal en que 
se apoya, y por consiguiente que el au
mento que debe esperarse en el consumo 
de la pólvora de I • Hacienda, venga á 
compensar en parle la nolabie ventaja 
que se introduce en su precio; se ha ser
vido S. M. disponer que desde el dia i." 
del mes de abril inmediato, se espenda 
al público el kilogramo de pólvora deno
minada de minas, al respecto de diez rea» 
les uno, en vez de doce que se vende en 
la actualidad. — De Real orden lo digo á 
Y. 1. para su inteligencia, y á iin de que 
dicte las prevenciones convenientes para 
su mas esacto cumplimiento.» 

Loque traslado a Y. para su inteligen
cia, y con objeto do que en esa provincia 
rija desde el espresado dia 1 0 de abril 
inmediato el nuevo precio de la pólvora 
de mina, para lo cual comunicará Y. las 
órdenes convenientes á las Administracio
nes subalternas de esa principal con la 
oportuna anticipación, adoptando ademas 
las precauciones y medidas necesarias 
paraquelavariacion.se verifique sin el 
menor perjuicio para el Tesoro público. 

La cuenta del mes actual deberá cor
tarse en 51 del mismo, justificando las 
existencias que resulten con el correspon
diente testimonio. 

La Dirección espera que por esa Ad
ministración se cumplirán con toda esacli-
tud las indicadas prevenciones, y que su 
celo é interés pot el servicio para acrecer 
los valores de e>le ramo y la cstincion del 
contrabando, que es de esperar sea una 
consecuencia natural de la diminución de 
que se trata, harán que se compense la 
diminución de productos que originará la 
rebaja introducida, la cual por otra parle 
redundará en beneficio de las industrias 
del pais y de las empresas encargadas de 
llevar á cabo sus mas importantes obras. 

Sírvase V. dar aviso del recibo de esta 
circular á vuelta de correo. 

Dios guarde á Y. muchos anos. Ma
drid i O de marzo de 1869.—JoséGener.— 
Sr. Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia de 

CUARTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

luxgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Manuel Riobcn, Masisirado ríe Au
diencia de provincia, Juez de primera 
instancia do esta capital y >u distrito 
de la Universidad. 

Hago saber: Que á mi iuzgado y por 
la Escribanía de número del ¡infrascrito, 

se acudió á nombre de don José María 
Jabar de Lczaun, y dona Ignacia Ugalde, 
viuda de don Isidro Lezaun, vecinos de 
Puenle la Reioa, intentando con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento civil, el interdic
to de adquirir, y pidiendo se les concedie
se por mitad la posición real, corporal vel-
cu isi de los bienes que constituyen ta d o 
tación del patronato de legos, fundado 
por don Miguel Diaz de Recalde, como tes
tamentario insólidum nombrado por dona 
Francisca Rodríguez de Ruslos. Y en vista 
de los documentos que al efecto se acom
pañaron, recayó la sentencia del tenor s i -
guienle: 

Sentencia.—En la villa y corle de 
Madrid á 15 de marzo de 186(3, el señor 
don Manuel Rioboo, Magistrado de Audien
cia de provincia, Juez de primera instancia 
de esta capital y su distrito de la Universi
dad, habiendo visl.i estos autos promovi
do-i á instancia de don José María Jabar de 
Le/aun y dona Ignacia Ugalde, en concep
to de viuda y heredera de don Isidro Le
zaun, vecinos de Puente la Reina, para 
que se les confiera por mitad la posesión 
rea ' , corporal vel-cuasi, de los bienes que 
constituyen la dotación del patronato de 
legos fundado en esta corle ñor don Mi
guel Üiaz de K "di i lc . su renoria por ante mí 
el infrascrito Escribano de número, dijo: 

Resultando que don Miguel Diaz de 
Recalde, como testamentario insólidum 
nombrado por dona Francisca Rodríguez 
de Buslos, en el testamento que otorgó en 
esta villa en 22 de setiembre de 1770, 
ante el Escribano le la misma Juan Diez 
de la Concha, fuudó un p.lronalo de le
gos, memoria y capellanía con la carga 
de cierto número de misas que habían de 
celebrarse en la Iglesia de San Ildefonso 
de esta corte, y llamamientos regulares, 
según pormenor resulta de la escritura de 
su razón, otorgada en 18 de noviembre de 
1675, ante Diego Miguel Ibattcz. Escriba
no de este número: 

Resultado que don Antonio Lezaun, 
siendo patrono de la propia fundación, 
ejerció actos d i tal, y en su virtud, por es
critura que otorgó en la villa de Puente la 
Reina, provincia de Navarra, en 11 de 
octubre de 1820, ante don Pablo de Al
fonso, Escribano de la misma, nombró por 
capellán de la referida capellanía mere-
lega á don Isidro de Lezaun Ecay Pena 

Recalde, su hijo primogénito, con la 
obligación de hacer celebrar una misa en 
rada semana con su responso en la Iglesia 
de San Ildefonso de esta capital: 

Resultando que tanto don Antonio de 
Lezaun como su hijo don Isidro, fallecie
ron, habiendo tenido lugar el óbito de e s 
te en 30 de julio de 1 8 5 5 , bajo la dis
posición testamentaria que en unión de 
su esposa dona Ignacia Ugalde, otorgó 
ni él lugar de Arlezu, en 2 de diciembre 
de 1840, por loque so insliluyeion recí
procos herederos el uno del otro, median
te no tener descendientes: 

Resultando de las partidas Sacramen
tales é información testifical presentadas, 
queden José María Jabar Lezaun, es in
mediato sucesor á dicho Patronato de le
gos: 

Considerando que por la citada fun« 
dación se estableció un Patronato de le
gos, con obligación de cumplir la carga 
de misas que se ordenaba, prohibiéndose 
terminantemente que. á titulo del mismo 
se pudiese ordenar ninguno de los Cape
llanes que en adelante se nombrasen, 
aunque hubiese consentimiento del Patro
no , imponiendo por el solo hecho de 
intentarlo la pena de perder el Patronato: 

Considerando, esto supuesto, que los 
bienes de dicha fundición están sujetos á 
la ley de desvincularon civil de 11 de 
octubre de 1820, restablecida por Real 
decreto de 50 de agosto de 1836, y de
clarada validamente en observancia por 
la de 19 de agoslo de 1841: 

Considerando que por parle de dona 
Ignacia Ugalde y don José Alaria Jabar de 
Lezaun, se ha justificado debidamente su 
derecho para adquirir, por mitad, la pose-
siou de ios bienes de dicha fundación, la 

primera como heredera del último posee
dor y el segundo como inmediato sucesor: 

Y considerando, por último, haberse 
acreditado que nadie poses á título de 
dueño ni de usufructuario los bienes cuya 
posesión se pide. 

Con méritos pues á todo> dijo S. S. 
debía de otorgar y otorgaba á don José 
María Jabar de Lezaun y dona Ignacia 
Ugalde, por mitad, y sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho , la posesión por 
los mismos solicitada de los bienes que 
constituyen el Patronato de legos fundado 
por don Miguel Diaz l t e i í d e , como testa
mentario insólidum nombrado por dona 

dados por fallecimiento abinleslalo de don> 
Joaquín Gómez y Gómez, vecino que fué 
de esta corte, en el naufragio del vapor 
Santander Bilbao, ocurrido en la ense
nada de Noja, próxima al Puerto de San-
toña, el dia 6 de agoslo de 1838, á fin de 
que dentro de dicho término comparezcan 
por sí ó por medio de persona <mipoten
temente autorizada, á har.er uso del que 
se crean asistidos; advirtiéndose que se 
hallan presentados en los autos sus her 
manos don Vicente, don Ramón, dona Ra
mona, dona Joaquina, dona Dionisia, don 
José y don Manuel Gómez v Gómez, y sus 
sobrinos don "Ramón, dona Joiquina, don 

Francisca Rodríguez de Buslos; mandando ¡ Manuel y doña Ramona Francisca Gómez 
en su virtud se les dé y confiera, y en su 
nombre á su legitimo representante, ta 
referida posesión según y en los términos 
que establece la ley de Enjuici unienlp 
civil. Verificado, de conformidad con lo 
que se previene en los artículos 771 de la 
misma, publiquese esta providencia por 
medio de edictos que se fijaran en l<»s sitios 
de costumbre, é insertarán en la (¡aceta, 
Bolelin y Diario oficial de Avisos de esta 
corle, para que dentro del término de se
senta dias se presenten á reclamar los que 
se crean con derecho, bajo apercibimiento 
de que trascurrido aquel se amparará en 
dicha posesión al don José María Jabar y 
dona Ignacia Ugalde. Y por esta su sen
tencia lo proveyó, mandó y firma S. S. 
de que doy fé.—Manuel Rioboo.—Maria
no García Sancha. 

Y para que conste, mediante haberse 
dado la posesión acordada, se publica por 
medio deesie edicto, con arreglo á lo man
dado y á los efectos prevenidos en la ley. 

Dado en Madrid á 22 da marzo 
de 1860.—Mariano García Sancha.—195. 

Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de Henares. 

Licenciado don Justo Diaz Gallo, Jaez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido, de que el 
infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente hago saber: Que el dia 
trece de abril próximo, y hora de las once 
de su mañana, está señalado para la Junta 
de acreedores al concurso voluntario in
coado por Lázaro Gamez, vecino de la 
víjla de Torrejon de Ardoz, la que tendrá 
efecto en eUe Tribunal, á donde concur
rirán aquellos con el titulo que acredite 
su débito; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos si asi no lo verifican. 

Alcalá de Henares 22 de marzo de 
1860.—Justo Diaz Gallo.—Por mandado 
de su señoría, Gregorio Azana. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corle, refrendada por 
el Escribano del número don Olallo Me-
gia, se llama y convoca para junta general 
á los acreedores á los bienes concursados 
del difunto don Simón Vicente Yanguas, 
para cuyo acto, que lendrá lugar en la au
diencia do su senórin, sita en el piso bajo 
d é l a territorial, se ha señalado el lunes 
16 del próximo mes de abril, i las once 
de su mañana. 

Madrid 27 de marzo de 1860 .—193 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Hernández Cafas, Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del Escribano de nú
mero de la misma don Manuel Caldeiro, 
se cita, llama y emplaza, por segunda y 
última vez, y término de 20 dias, á los 
que se crean con derecho á los bienes que-

y García, en representación de su difunto 
padre don Juan Manuel Gómez v Gómez. 
—Caldeiro.—19:). 

Juzgado de paz del distrito de Lavapiés. 

En el espediente de juicio verbal, que 
se sigue en esto Juzgado, á iuslanciajde 
don José López y López, apoderado de la 
sociedad minera El Nuevo Perú, con don 
Rafael Muñoz, sobrepago de 2'tOrs., p ro
cedentes de dividendos que a ja misma 
adeuda, se ha diclado por su señoría la 
sentencia que á la letra dice a>¡: 

En la villa de Madrid á 22 de marzo 
de 186Ó. El señor Juez de paz del distrito 
de Lavapiés, don Jo-iquin de la Torre Hos-
suet, Ab 'gado del Ilustre Colegio: vistas 
las actuaciones de juicio verbal intentado 
p r don José López, apoderado de la so
ciedad minera El Nuevo Perú contra don 
Rafael Muñoz: 

Resultando que la sociedad indicada 
exige del demandado el pago de 240 rea* 
les, por los dividendos pasivos correspon
dientes á las acciones números 97 y 98 , 
propiedad del mismo: 

Hesullando que don Rafael Muñoz no 
ha comparecido á la celebración d<d juicio, 
no obstante haber sido citado por medio 
del Diario de Avisos y Holelm Oficial de 
la provincia, á causa de ignorarse su ha
bitación: 

Considerando que la falla de compa
recencia del demandado le constituye en 
rebeldía según el proyecto legal: 

Considerando que la sociedad deman
dante ha probado con la presentación de 
los recibos de dividendos que reclama la 
acción que egercila, sin que por parte del 
demandado, y mediante su no compare
cencia se haya alegado escepcion alguna: 

Considerando que se¿un el reglamen
to de la sociedad, al cual eslán sujetos t o 
dos los dividendos, el accionista moroso 
en el pago de un dividen lo, debe satisfa
cer los gastos judiciales ó cuantas costas 
se originen; S. S. por ante mí el Secretario, 
dijo: 

Ouc debía de condenar y condenaba 
a) don Rafael Muñoz al p igo de los 2 4 0 
reales demandados y al de las costas y 
gastos causados y que se causen. Publí* 
quese esta sentencia en el Diario Oficial 
de Avisos y Holelin Oficial de esta p ro 
vincia, con arreglo á loprescrilo en el a r 
ticulo 1190 de la de Enjuiciamiento civil. 
Asi lo proveyó y firma S. S. de que certi
fico.—Joaquín de la Torre y Bossuet.—. 
Mariano Poit l, secretario. 

Igual sentencia ha recaído en los espe
dientes que también se siguen contra don 
Antonio Arias, para pago de 40 r s . , po
seedor de \a -acción núm. 289 , don Juaa 
Monferrer, don José María Barnuevo y don 
José Reguera Quiroga por 80 rs . respec
tivamente por las acciones números 283 
2ó6 , primera mitad de la 190 y segunda 
de la 22 , don Eduardo Alfonso, por la de 
100 r s . acción número 3 8 , don Jorge 
García, por 120 r s . , acción número 68 y 
don Mireelíno García p o r 2 0 0 r s . , acciones 
64 y 6 2 . 

Y con objeto de que llegue á noticia de 
todos, se publica por medio" de este perió
dico con arreglo a lo prevenido en el a r 
ticulo 1190 dé l a ley vigente. 

Madrid 27 de marzo de 1860.—El 
Secretario, Mariano Portal .—197. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

AMlPilSTRACKtti P R I N C I P A L DK HACIENDA P Ú 

BLICA )>K VA P R O V I N C I A ' D E MaDRID. 

• I f: f)ty';fll loq " V' '*<••' ifcíM 
Tc/riJorta/. —Amülaramícutó . —Circu

lar. '• . i 

La Dirección general de Contribuciones 
comunica á esta Administración, tn 26 del 
mes actual, l<t Ueal orden que se inserta 
á continuación: 

«El Exorno, señor Ministro de Hacien
da comunica a esta Dirección genera), con 
fecha 17 del corriente , la Real orden si
guiente:—Excmo. señor.—He dado cuen
ta á la Reina (Q. I). (i.) del espediente 
promovido por el Gobernador de Madrid, 
para que so lije la cantidad que han de 
incluir los Ayuntamientos en sus presu
puestos municipales para a'ender á los 
gastos (pie ocasione la formación do los 
amillarantíenlbs tío sil riqueza individual. 
En su vista, y confórm'iriddse con lo pro* 
puesto por V. E., S. M. se ha dignado 
mandar, que cuando reciban los Goberna
dores dé provincia los presupuestos de 
gastos municipales en que se incluyan par-
tida^para fastos de esjádisticaj pasen un 
tanto dé ¿(jubilas a las respectivas Admi
nistraciones d.1 Hacienda pública, á fin de 
que estas, con presencia de los anteceden
tes que en Ict's mismas existau respecto al 
estado q i r tengan los trabajos estadísticos 
do los piíeUns, informen si el. impoite de 
los y ¡slos presupuestos es arreglado ó es-
cesi\o. en cuyo último caso propondrá la 
cifra pie. prudenL'inenle crean necesaria 
para pj. c lar <•! sen i' io, con arreglo a las 
ofrdcneS ijuo ten¿ao c numicadas. De Real 
óruVp iq digo á V. E. para su i id ; licencia 
y efectos eorr-spondienles.—Y la Direc
ción lo traslada a V. S. para los mismos 
lines.v. 

Cuya soberana disposición so pone en 
contioimien»o de los Ayuntamientos de la 
provincia a los efectos consiguientes. 

Madrid 2^ de marzo de 1800.—José 
Cabe.lo y GÓVllá, 

ta será de 100.000 reales, en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa 'el dia anterior at 
líjalo para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cadapliego el daó iMienloqueac re 
dite haber realizado e' depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, so celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que se. higa por lo 
menos de 10.000 rs. , quedando las demás 
a voluntad de los lidiadores, siempre que 
no bajen de 1000 rs. 

Madr i l20de marzode 1S00.—til D i - , 
rector general de 0:>ras pu^hcas, José j 
Francisco de Cria. 

Modelo de proposición. 

í). N. N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 20 
de marzo de 1 sf>0, y de las condiciones y 
reijuisitosque se exigen para la adjudica
ción en pública, subasta de las obras de 
mejora de los mu -lies antiguos del puerto 
de Barcelona, se compromete á lomar á 
su ÓargQ la construcción de dichas obras, 
con estiiela sujeción á los esprosados r e 
quisitos y coniliciones, por ta cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoran lo lisa y llanamen
te el tipo lijado; pero advirtiendo que se
ra desechada louii propuesta en que no se 

.esprese determinadamente lacaoli Jad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Pecha y f i r m a de! proponenle. 

Se halla vacante el estanco de Ja calle 
de Leo'ri, núm rp :>0, de los de ésta corte, presupuesto a 

Lo que se hice saber al público para . 405.88o rs. ." 
que en ¿f término de ocho dias , á contar 

"' d i s i e él le 'a publicación de.este anuncio 
en el boletín Oficial de la provincia, pre
senten sus s o l i c i t u d e s los que de«een obte
nerlo \ tvur .au los requisitos que, ihárca la 
Rítíl i I n le 9 dé julíó de 1858. ' 

M . H l 27 de marzo de 1860,—José 
C a h l!o v Góylia. 

E:i virtud de lo dispuesto por Real ór-
d«-n de 20 de febivro último, osla D¡-
reccion general lia señalado el <{i«f37 ( 'ct 
próximo mes de abril, • las doce de su ma-
úaua, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de alinnado de los tro
zos t .° , 2." y 5."de la carretera de Tar
reña á Treinp, provincia de Lérida, cayo 

asciende a la cantidad de 
céntimos! 

SÍ;SIA SECCIÓN. 
I • i, . ,i , , 

ü i a : : > . u o N ¿eneral dv .obras publicas. 

En virtud do lo dispuesto por Real o r 
den de esta f -cha , esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de abril , á las. doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta da las obras d ¡ mejora de los mue
lle- anligiwfe del puerlo de Barcelona, ba
jo la caatid al <ie 2.856.544 reales á que 
asciende el presupuesto aprobado. 

La. su basta se celebrará en los térmi
nos i»ri!M'nid<ispor la Instrucción do 18de 
marzo ríe* IS'¡2, en esta corle ante la Di
rección ^enecaJ de Obras públicas, situada 
en til loe d quo ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona unte e! Goberna
dor de la provincia, hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, la memoria des
criptiva, planos, presupuesto y condiciones 
(abultadVas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos ¡cerrados; arreglándose esaclamen -
te al i u i j U i í ' . t i modelo, y la cantidad que 
ha de cousignarse-préviamentc como ga-" 
ranlia para lomar parle en esla subas-

provincia de Lérida, se compromete á to
mar á su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción á los espresadós requisitos y con
diciones. 

(Aquí'la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y lirma del proponentó. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S DE C A M I N O S , 

C A N A L E S V P U E R T O S . 

Vrovincia de Madrid. 

tante de Madrid tres leguas y media; sien^ 
do su dotación loOO rs. por la asistencia 
facultativa á los pobres, v sobre esla su
ma so le aumenta de la clase bien acomo. 
dada por igualas, basta 12 rs. diarios, sin 
el CaTgb' de la barba, dándole además al 
indicado funcionario 240 r s . , para que se 
porporcione casa, y por separado cobrará 
ios parios, gplpes de mano airada y las en
fermedades sifilíticas. 

Los nspiranlos remitirán sus solicitu
des al Alcalde del Ayuntamiento'.de la 
citada villa en todo el mes de abril.—-El 
Alcalde, Ángel Esteban Zazo. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esla corle ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Léri la ante el Goberna
dor de la provincia, hallan lose en a.u-
bos puntos dem nüiestopara conocimien
to del público, los planos, presupuesto y 
coaliciones conespondienles. 

Las proposiciones -e presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaelamen-

. te al adjunto modelo y la cantidad que. ha 
de consignarse previamente eomo garan
tía para tomar parle en e<la subasta s<-ra 
de ¿0 .295 reales, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre .sus autores, una segun
da licilaciou abiert.i en los términos pres
en 'os por la citada losi uceion, a d \ i r -
liéudose que primera mejora admisible será 
'de 2000 rs. , quedando las demás á 
voluntad de los lieiladorcs, siempre quena 
bajen de 200 rs . 

Madrid 2 I d o marzo de IS60.—Kl Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de üría . 

En virtud do lo dispuesto por la Di
rección general peP'Mftr» públicas, en 22 
d.d actual, se ha sen dado para el dia I I 

: del mes de abril próximo, á la una de su 
tarde, para la subasta de bis leñas que ha 
pro lucido la poila del arbólalo de la car
retera de la Uofáua desde la fuente de los 

I Once Canos, hasta la puerla de Hierro, y 
! desde la portillera do Aravaet, hisla mas 

arriba dé la fuente del Rcv, bajo la can
tidad de 9000 rs. vn. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción dé 18 de 
marzo de F88$j en esia e.órt«' ante el se -
flor Ingeniero Gefe de la provincia, en su 
oficina, calle de Cañizares, núm. o, cuar
to secundo, donde se hallara de manifies
to eí pliego de condiciones correspon
diente. 

Las proposiciones se* presentaran en 
pliego cerrado, arreglándose esaclamen-
|e al adjunto modi'lo y la cantidad que ha 
de e insidiarse previamente como garantía 
p.ea tomar parte en la subasta, será la 
de üOO rs . , debiendo acompañar al plie
go cerrado el tlocnmimlo (pie acre lile ha
ber realizado el depAsilo según previene 
la referida Instrucción. 

En id caso que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente enlresus autores una secunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la cit.ula Instrucción, siendo la prime
ra mejora que Se haga por lo menos de 60 
reales, quedando las demás á volu'.'lad de 
loslioitadores, siempre que no bajen de 10 
reales. 

Madrid 27 de marzo de 1860.—El In
geniero Gefe, Sebastian González. 
r,,.. ,nl¡,.«V.m;M :q ojal ua • \ 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado de! anuncio publicado con fecha 

de marzo y de las condiciones que 
exigen para la subasta de las leñas que ha 
producido la poda del arbolado de la car-
rclera de la (íoruña desde la fuente de los 
Pope Caños, liasda la poei la de Hierro, y 
ii;. le la portillera de. Ara\aca, hasla mas 
arriba de la fuente d -l R e \ , me comprome
to á dar la cantidat! de (en letra.) 

Fecha v Hnua. 

Modeh de proposición. 

Don N. \ . , vecino de 
eit irado del anuncio publicado con fecha 
íi de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
'obras de afirmado de los trozos 1. ' , 2 .° , 
y 5.° de la carretera de TarregaáTrerap, 

S t l P E R I N T E M U I N C U DE LA CASA NACIONAL D E 

MONEDA NE MADRID. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
la Dirección G Mieral de. Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, en orden de 9 de 
dieiembre de IS.'iO, tendrá efecto en el 
despacho de esta Superintendencia el di 1 2 5 
(ta,abril próximo, la subasta de la cébala 
necesaria para la manutención délas muías 
propias de este eslablecimienloduranle los 
nueve ullimos meses d-I añocorrienle, con 
entera sujeción al pliego de condiciouesque 
desde este dia .se ha'la de manifiesto en la 
Contaduría del mismo. 

Madrid _:<s de marzo de 1860.—Fran
cisco l'asaüallas y P.nló. 

Mcahlia constitucional de Barajas. 

Se arrienda en pública subasta por el 
corriente año la casa Mesón, propia del ra
mo de los propios d e esta villa, y para sus 
dos re nát'és nsta'n señalados los fijas prime
ro y o d i o del próximo abril, á las doce de 
su "mañana, en la casa consistorial. 

Los que quieran tomar parle en la 
subasta aculan. M.uajas 24 de riiarzo 
de !8ri F! Alcalde constitucional, Ma
cario Collado. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz 
de Sarama. 

•• i üloq R D . O H 

En la villa dfl Fue le el Saz de Jara * 
ma, y con la autorización do la superiori
dad, se su'oa-ian los tastos de invierno 
del presente ano. iiel Prado, Soto y Fias, 
pertenecientes al común de vecinos, para 
ganado lanar. Bl \ \ un¡am¡«inlo lia s-ñala-
00 para la sabasla lo9 dias I o y 22 del 
próximo mes de abril, le once á doce de 
sus respectivas maña-ias. en la S d a Con-
sis'orial, bajo el pliego do condición vs que 
se bailará m maiiÜHS'.o en el acto de las 
subastas. 

Lo que.ee hace paflón al páblico lla
mando lieüadores. Fu-lite el S z 20 de 
rmrzode I süU.—El Alcalde constitucio
nal, Fermín Aunado. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
li ; -*fM4mr ( 

Alcaldía constitucional de Moraleja d* : 
Enmcdio. j 

Se halla vacante la plaza de cirujano j 
de la villa de Moraleja de Enraedio, dis- ' 

3j0 0 F i 3 i A L . 

A N n x a o s . 
P . \ R \ MO.VtIMKNTOS S E 3 V N A SANTA. 

Lámparas con vasos y mecheros para 
aceite con diez y si"te ln ras lié duración, 
otras de cincuenta y seis v a s o s , flameros 
cou sus pedestales que alumbran tanlo co
mo un uaoha de Ires pavitas. 

p r e c i o s f i í o s . Rs. 

Las de cíenlo y un vasos 160 
Oirás de cincuenta y seis 90 
Flameros» el par 80 

Todo empaquetado, se hallará en Ma
drid calle de Luciente, número 11 , prin-
cipal'dcl centro, á R. 0 —I9G. 

Se cambia por una fincí en Madrid, ó 
se vende á plazos ó al contado, una es
paciosa y bien conservada casa, jardín y 
huerta en Griñón, 4 leguas do « l a corte 
y su callo Principal número 16, con tres 
cuartos independíenles á eslilo de Madrid, 
con muchas habitaciones, lies cuadras, 
cochera, pajar, pozo, patio con acacias, 
muchos árboles frutales,parras, cipresesy 
álamos, casilla para el hortelano, palomar, 
noria , estanque, cenador, eslufa, e tc . , 
lodo cercado da tap.a. Es de libre pro
cedencia v sin ningún gravamen. Para 
tratar direelamenle con el dueño, Segovia 
8 , segundo izquierda.—200. 

K I M T O R , II. Ju/,1» AnniMo ( Í A R C I A . 

. . . . r > i . v —T¡ ~ ! T"~ 
Imprenta del niisno, Puebla nú »i. !!•,<»"'u«n« 

á ir. Corredera /?im ri* San PaVv 
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